
MINISTERIO DE SALUD 

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

"HOSPITAL IQUITOS "CESAR GARAYAR GARCIA" 

N° 318 ·2023-GRL-GERESA-HICGG/30.17.01 

Visto el Memorándum Nº1062-2023-GRL-GERESA-HICGG/30.17.01, mediante el cual se autoriza la 
conformación del "Comité de Elaboración de Plan Multianual de Infraestructura y Equipamiento" 
del Hospital Iquitos "Cesar Garayar García", correspondiente al periodo 2024 - 2026; 

ONSIDERANDO: 

ué, el numeral VII del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que es 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; 

c.itº" Resto,, 
-�e <i; . 

• .:j" �'e0 �� Qué, m��iante Resolución. Ministerial Nº5�3-�016/MINSA, se aprueba los "Line�mie�tos para la 
¡[ o e¡ · ([ Elaboración del Plan Multianual de Mantenimiento de la Infraestructura y del Equipamiento en los 
·�/ª'11'"1;.:.;'.:n .;· Establ.ecim!entos De Salud": c�ya fin�lidad es fortalece�!ª Gestión.d�l Mantenimient? de la I�fraestructura 

'''ir·i:, •. , . . .  /.;,�- y Equipamiento, para Contribuir a Mejorar en la Prestación de Servicios de Salud a Nivel Nacional; 
.... .:.r .;_" , .. 

· � Qué, mediante Memorando Nº1059-A-2023-GRL-GERRSA-HICGG/30.l 7 .01 ,  se solicita la conformación 
.,¡:;i'JM • � de un Comité para la elaboración del Plan Multianual de Infraestructura y Equipamiento del Hospital 

0 "-� _ ·..; .. \\\\!quitos "Cesar �arayar García", _Periodo 2024 - 2026; por lo que se hace necesario la atención a dicho 

\ .  p2.,.· :,��'i�ftJ''º , documento, mediante acto resolutivo; 
'k E�l �.),-�-,-;IJ /,1 
'l;, ./....$' 
' ;� 4r�·º'Ol Estando a lo informado por la Oficina de Planeamiento Estratégico del Hospital Iquitos "César Garayar 

n García"; 

Con la opinión favorable de la Dirección Adjunta, Oficina de Administración, Oficina de Planeamiento 
Estratégico, Unidad de Asesoría Legal del Hospital Iquitos "Cesar Garayar García"; y; 

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 193-2023-GRL-GR, de 
fecha 01 de marzo del 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.- CONFORMAR el Comité de Elaboración de Plan Multianual de Infraestructura y 
Equipamiento del Hospital Iquitos "Cesar Garayar García"; periodo 2024 - 2026, conformado por los 
responsables de las siguientes Unidades Orgánicas: · 

Miembros: 

Dirección Ejecutiva 
Dirección Adjunta 
Oficina de Administración 
Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico 
Jefe de la Unidad de Logística 
Jefe de la Unidad de Control Patrimonial 
Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales 
Jefe de la Unidad de Proyectos de Inversión 
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ARTICULO 2º.- ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento Estratégico, Unidad de Mantenimiento y 
Servicios Generales y la Unidad de Control Patrimonial, como responsables del monitoreo, implementación 

y cumplimiento del citado plan. 

ARTICULO 3º.- DISPONER, que la Unidad de Estadística e Informática publique la presente Resolución 
Directora! en el portal del Hospital Iquitos "Cesar Garayar García". 

Regístrese y Comuníquese; 


